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En la ciudad y puerto de Mazatlán, municipio del estado de Sinaloa; se realizó reunión de trabajo 
el día Viernes 30 de Junio del año 2006, en el salón cinematográfico del Teatro Ángela Peralta, 
con la asistencia de personas representativas de la comunidad y funcionarios de las autoridades 
municipales y del estado, así como también las personas de los representantes de los comité de 
obras de la zona rural y urbana. 
 
 
      Por lo que siendo las 12:00 a.m. del día antes señalado se dio inicio la reunión, con el sig. 
orden del día: 
 
Primero.- Lista de asistencia y firma de propuesta 
 
Segundo.- Lectura del acta anterior 
 
Tercero.- Lectura de la Tercera propuesta 
 
Cuarto.- Asuntos generales 
 
 
    Con respecto al primer punto del orden del día, se firmo lista de asistencia estando presente 
los señores: 
 
 
* En representación de Presidente Municipal y Director de Bienestar Social: 
   Arq. Héctor G. Peña Tamayo. 
* En representación del Cabildo Municipal: Regidora Martha Cecilia Sánchez Celis 
* En representación de SEDESOL: Lic.  Lidia Rivas Ontiveros 
* Tesorero Municipal; C. P. Isaac López Arregui 
* Representante del Subdirector de Bienestar Social; Lic. Alfredo Osuna Espinoza 
* Jefe de operación medio rural; Eloy Osuna López  
* En representación del Director Gral. de Jumapam; Maximino Flores 
* Sindico Procurador, C. Jorge Letamendi Lie. 
* Así como síndicos y representantes de Comité 
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     Como siguiente punto, se declaro legal la reunión al comprobar la existencia de Quórum 
legal.  
 
 
 
         Pasando al Segundo Punto del Orden del día, El Director de Bienestar Social, solicito a la 
asamblea obvié la lectura de la 2da. Acta de Propuesta de Obras FAIS y solo se pase a firmas, 
para darle lectura a las Obras a Probarse en el Tercer Paquete; con el objeto de no aplazar la 
reunión.  
  
 
      En el Tercer punto del Orden del día;  el Arq. Héctor G. Peña Tamayo, como representante 
del presidente municipal y Director de Bienestar Social, dirigió la reunión explicando los objetivos 
de la misma y los proyectos de obras que se tienen destinadas tanto en el área urbana y rural. 
 
 
      Explicando que solo el Sindico Procurador, el Vocal de Control y Vigilancia y los 
representantes de comité tienen derecho a voz y a voto, en caso de empate o diferencias, el 
presidente mpal. o representante podrá votar; el resto de los presentes solo tienen derecho al 
uso de la voz. 
 
 
      Continuando en el Tercer Punto;  el Arq. Héctor Peña; dio lectura a la Propuesta aprobar de 
la Zona Rural, dando prioridad a los Sig. Rubros; Electrificación, Agua, Drenaje, Infraestructura 
Educativa, Escuela Digna y Concreto Hidráulico; aclarando que las obras aprobar tendrán que 
tener una aportación superior al 50%. 
 

Con respecto a las obras informo que se tienen contempladas en la zona rural las siguientes: 
 

MONTO 3ERA 
PROPUESTA RUBROS NO. DE OBRAS $ INVERSIONES 

$  1,235,880.50 Electrificación 03 $    103,241.00   
$     378,204.83 Agua 06 $    521,778.49 
$    203,208.14 Drenaje 03 $    311,941.31 
$     385,543.50 Infraestructura Educ. 04 $    455,343.78 
$     261,331.72 Esc. Digna 03 $    130,859.95 
$  1,137,125.25 Urbanización  02 $    569,814.00 
 TOTAL  21 $ 2,092,978.53 
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      El director de Bienestar Social, explico que algunos rubros estaban sobregirados desde la 
2da. Propuesta, por lo que tal vez no se logre aprobar todas las obras propuestas; enfatizando 
que en la 4ta propuesta se pretende cubrir todas las obras por medio de la bolsa común que 
será dirigida tanto en a la zona rural como a la urbana dando prioridad a los rubros de 
electrificación y agua potable. 
 
     Sin ningún otro contratiempo se analizaron el resto de los rubros y por unanimidad de los 
asistentes se aprobaron las obras programadas en la zona rural. 
 
 
    En el área Urbana, el Arq. Héctor G. Peña Tamayo, informo las obras proyectadas y 
aprobadas. 
 

MONTO 3ERA 
PROPUESTA RUBROS NO. DE OBRAS $ INVERSIONES 

$     161,934.00 Electrificación 01 $       54,780.00 
$     148,636.75 Agua 02 $     418,520.00 
$     500,129.50 Drenaje 03 $     899,195.00 
$  1,164,477.75 Infraestructura Educ. 01 $     182,868.00 
$      172,733.00 Esc. Digna 06 $     383,001.00 
$   2,684,598.00 Concreto Hidráulico 09 $  3,086,206.00 
 TOTAL 22 $  5,024,570.00 
 
    El representante del Presidente Mpal. el Arq. Peña Tamayo, señalo que al igual que la zona 
rural, en el área urbana existen rubros sobregirados desde la 2da. Propuesta. 
 
       Haciendo uso de la voz, C.P. Isaac López Arregui; sugirió y exhortó al subcomité que 
tomaran de la cuarta propuesta el recurso necesario para cubrir las obras de los rubros 
primordiales (electrificación, Agua Potable y Drenaje) tanto de la Zona Rural como de la Zona 
Urbana. 
 

Por Unanimidad de los asistentes se aprobaron las obras programadas en la zona urbana. 
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     Pasando a los Asuntos Generales; el Arq. Héctor Gmo. Peña Tamayo; solicito a Obra 
Publicas verificara las Donaciones en Especies registradas en algunas Obras de la Zona Rural. 
    Así mismo informo a los presente que el próximo jueves 15 de Julio del presente año, estas 
Propuestas de Obras pasaran a Cabildo para su aprobación. 
  
      
 

No existiendo otros asuntos a tratar, se procedió a la clausura del evento. 
 
 
 

     Siendo las 12:49 p.m. del día que al inicio se menciona, del mes y año en curso se dio por 
terminada la reunión levantando la presente acta, para darle mayor legalidad a las obras que se 
han aprobado. 
 


